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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 23 de Noviembre de 2009

VISTO:
             La situación de atraso en audiencias de debate referidos a  causas de homicidios Culposos  en los Juzgados Correccionales    
Y CONSIDERANDO:

                                  Los informes remitidos por los Sres. Jueces Titulares de los mencionados  Juzgados -conforme a lo dispuesto en Pleno Nº 791- surge de los mismos la existencia de un evidente atraso en la realización de  audiencias   de debate advirtiéndose numerosas causas de vieja data que aún se encuentran "en trámite", lo que lleva a generar una importante mora en la gestión de dicho fuero , por ello y lo resuelto en Acuerdo Plenario N* 792,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

                      1*) Exhortar a los Sres. Titulares de los Juzgados Correccionales de Primera y Segunda Nominación a los fines de que extremen medidas pertinentes,. para la realización de la mayor cantidad de debates posibles de causas de Homicidios Culposos, -priorizando, de entre ellos, los que revistan mayor antigüedad en la espera de debate y/o fecha del hecho-  optimizando al máximo cada jornada y, en su caso, habilitando horas inhábiles para la realización de dichas audiencias.-.            

                    2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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